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PROCESOS DE EVALUACIÓN 

MATEMÁTICAS – 3º ESO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS 

CE.M.1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las 

matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 

distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Las competencias específicas CE.M.1, CE.M.2, CE.M.3 y CE.M.4 están directamente relacionadas con 

la resolución de problemas y la modelización matemática en contextos diversos, por lo tanto, su 

desarrollo se vincula de forma natural. El desarrollo de esta competencia también tiene, por tanto, 

una íntima relación con las competencias específicas CE.M.5, CE.M.6 y CE.M.7, que lleva a relacionar 

los saberes de la materia de Matemáticas entre sí y con los de las otras materias, desde un enfoque 

globalizador. Por último, está relacionada con la competencia específica CE.M.9 en la gestión de las 

emociones que surgen cuando nos enfrentamos a un problema.  

Sin ánimo de exhaustividad, se identifican vínculos con competencias de las asignaturas de Biología y 

Geología, como la CE.BG.4 (utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas…) y con Física y química, como la CE.FQ.1 (comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos 

de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas…). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4. 

Criterios de evaluación:  

1.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, estableciendo las relaciones 

entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas. 

1.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las 

herramientas tecnológicas necesarias. 

 

CE.M.2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, 

evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de 
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vista matemático y su repercusión global. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Las competencias específicas CE.M.1, CE.M.2, CE.M.3 y CE.M.4 están directamente relacionadas con 

la resolución de problemas y la modelización matemática en contextos diversos, por lo tanto, su 

desarrollo se vincula de forma natural.  

Sin ánimo de exhaustividad, se identifican vínculos con competencias de las asignaturas de Biología y 

Geología, como la CE.BG.4 (utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas…) y con Física y química, como la CE.FQ.1 (comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos 

de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas…). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

Criterios de evaluación:  

2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.  

2.2. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto 

planteado, evaluando el alcance y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de 

sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

 

CE.M.3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, 

reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Esta competencia se relaciona con todas las competencias específicas de la materia de Matemáticas. 

En especial, tiene una conexión muy cercana con las competencias de resolución de problemas, 

CE.M.1 y CE.M.2, con CE.M.4, que incide en otro tipo de razonamiento, y con CE.M.8 que aborda 

aspectos de comunicación matemática. Por otro lado, el desarrollo de esta competencia matemática 

en razonamiento y argumentación debería tener como objetivo adicional que el alumnado la ponga 

en juego en el ámbito de su vida cotidiana y en otras áreas de conocimiento. Los vínculos que 

establezcan con competencias de otras materias deberían facilitar la transferencia a otros contextos 

y modos de razonamiento. 

Sin ánimo de ser exhaustivo, el razonamiento matemático, la argumentación y la formulación de 

preguntas y verificación de conjeturas es básico en el desarrollo del pensamiento científico para 

averiguar las causas que originan los fenómenos del mundo natural y por eso tiene vínculos 

evidentes con las competencias específicas CE.BG.4 (Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
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computacional…) de Biología y Geología, CE.FQ.1 (Comprender y relacionar los motivos por los que 

ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno…) y CE.FQ.2 (Expresar las 

observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para 

explicarlas y demostrando dichas hipótesis…) de Física y Química. 

Además esta competencia también está conectada con otras competencias específicas relacionadas 

con los procesos de argumentación para identificar la coherencia y pertinencia del argumento de un 

discurso y a detectar falacias argumentativas, como CE.LCTL.3 (Producir textos orales y multimodales 

con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado…), CE.LCTL.5 (Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos…) y CE.LCTL.6 (Seleccionar y 

contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia…) en Lengua Castellana y Literatura. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 

Criterios de evaluación:  

3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y 

relaciones. 

3.2. Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición del 

problema. 

3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas 

o problemas. 

 

CE.M.4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 

algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Esta competencia está directamente relacionada con la resolución de problemas y por lo tanto su 

desarrollo se vincula de forma natural al de las tres anteriores, CE.M.1, CE.M.2 y CE.M.3. La habilidad 

de identificar los aspectos más relevantes de un problema implica ser capaz de reconocer y conectar 

distintas ideas matemáticas (CE.M.5), y es un elemento esencial a la hora representar de la forma 

más adecuada procedimientos y resultados matemáticos (CE.M.7). 

Se tienen nexos de unión con competencias de otras materias, como por ejemplo Biología y Geología 

(CE.BG.4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional para resolver problemas o dar 

explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología), Física y Química 

(CE.FQ.2. (...) desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las metodologías científicas), Tecnología (CE.T.4. Desarrollar soluciones 
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automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando 

tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos), o 

Tecnología y Digitalización (CE.TD.5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos 

entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías 

emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en 

sistemas de control o en robótica). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 

Criterios de evaluación:  

4.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples 

facilitando su interpretación computacional.  

4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando 

algoritmos. 

 

CE.M.5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y procedimientos, para desarrollar una visión de las matemáticas 

como un todo integrado. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Esta competencia trata de superar la excesiva compartimentación en temas, lecciones o bloques, 

tradicional en la enseñanza de todas las materias y en particular de las Matemáticas. Las 

competencias más vinculadas con esta competencia son las CE.M.1 (Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas…) y CE.M.2 (Analizar las soluciones de 

un problema usando diferentes técnicas y herramientas…). En la enseñanza a través de la resolución 

de problemas tiene un lugar muy importante el margen que se da al alumnado para reflexionar sobre 

las situaciones presentadas y aportar soluciones que no necesariamente tienen que estar 

completamente ligadas al contenido que se esté trabajando en ese momento. 

Adquirir esta competencia implica tener una visión global de las matemáticas lo que hace que estas 

tengan una aplicación mucho más potente en otras materias, particularmente en las de tipo 

científico como CE.FQ.1 explicar los fenómenos fisicoquímicos en términos de las leyes científicas 

adecuadas) o CE.BG.1 (Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre 

ellos…) pero también en otras como CE.T.2 (Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares…). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 
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Criterios de evaluación:  

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando 

un todo coherente. 

5.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias. 

 

CE.M.6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales 

susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y 

procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Para identificar las matemáticas en otras materias es necesario ser consciente de lo que las 

matemáticas aportan al conjunto de saberes que se adquieren en la etapa. En este sentido, esta 

competencia está relacionada con todas las demás, si bien las mayores conexiones se dan con la 

CE.M.1 (modelizar problemas de la vida cotidiana) ya que los problemas “cotidianos” rara vez son 

puramente matemáticos e involucran a otras áreas del conocimiento. A consecuencia de esta 

conexión surgen otras ya que, si nos estamos enfrentando a un verdadero problema, se requiere de 

una cierta flexibilidad a la hora de aplicar diferentes técnicas. De esta manera, estaríamos 

conectando con la CE.M.2 (analizar las soluciones de un problema) y las competencias CE.M.3 

(conjeturar) y CE.M.4 (pensamiento computacional). Lógicamente, una vez resuelto el problema, hay 

que comunicar adecuadamente el resultado del mismo, lo que pondría en juego la CE.M.8 

(comunicar). 

Particularmente, son las asignaturas del campo científico las que más vinculación pueden tener con 

esta competencia matemática, en particular en el caso de Física y Química, la CE.FQ.1 (explicar los 

fenómenos fisicoquímicos en términos de las leyes científicas adecuadas) y Biología y Geología, la 

CE.BG.1 (Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos…). Las 

leyes científicas acostumbran a tener una formulación matemática, lo que hace necesario que el 

alumnado sea consciente de la necesidad de manejar bien la estructura matemática de que se trate 

para comprender bien el fenómeno físico de que se trate, modelizarlo adecuadamente y no cometer 

errores de interpretación de los resultados. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1. 

Criterios de evaluación:  

6.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando 

los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 
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6.2. Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias resolviendo problemas 

contextualizados. 

6.3. Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la 

superación de los retos que demanda la sociedad actual. 

 

CE.M.7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y 

resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 

procesos matemáticos. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

La representación de los diferentes elementos matemáticos que aparecen en la enseñanza está 

ligada tanto a la resolución de problemas utilizando diversas estrategias o técnicas (CE.M.1) como a 

la utilización del pensamiento computacional (CE.M.4). Además, la capacidad de representar 

adecuadamente ideas matemáticas puede implicar la necesidad de conectar diferentes elementos 

matemáticos (CE.M.5). La representación tiene por objetivo la comunicación de los diferentes 

argumentos en lo que entran en juego las competencias relativas a comunicación (CE.M.8) y 

argumentación (CE.M.3). 

El dominio de esta competencia implica fundamentalmente una adecuada visualización de las ideas y 

procesos matemáticos, este carácter marcadamente matemático no la aleja del resto de las 

asignaturas, siendo muy necesaria por ejemplo para el desarrollo de la competencia CE.TD.1. (Buscar 

y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, 

aplicando procesos de investigación…) puesto que, para un adecuado análisis de fuentes de 

información puede ser muy relevante identificar la coherencia de diversas informaciones que 

incluyen elementos matemáticos presentados en diferentes sistemas de representación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

Criterios de evaluación:  

7.1. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución 

de una situación problematizada. 

7.2. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de modos 

distintos y con diferentes herramientas, incluidas las digitales, visualizando ideas, estructurando 

procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir información. 

CE.M.8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos 

matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 

apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 
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Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

La comunicación de hechos matemáticos está relacionada principalmente con la producción de 

argumentos matemáticos en sentido amplio, lo que enlaza por un lado con la CE.M.7 (Representar 

ideas matemáticas), la CE.M.3 (razonamiento y argumentación aplicadas a la formulación de 

conjeturas) y la CE.M.4 (organización de datos vía el pensamiento computacional). 

En otras materias como Lengua Castellana (CE.LC.3 y CE.LC.5) se desarrollan las competencias de 

producir textos orales y escritos con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuados. En 

Tecnología y Digitalización (CE.TD.4) se busca intercambiar ideas o soluciones a problemas 

tecnológicos o digitales y comunicar y difundir información y propuestas; también en Economía y 

Emprendimiento (CE.EE.5) se trata de presentar y exponer ideas utilizando estrategias comunicativas 

con una comunicación efectiva y respetuosa. En ambos casos, las ideas tecnológicas o económicas 

pueden tener un fuerte componente matemático. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE3, CCEC3. 

Criterios de evaluación:  

8.1. Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando diferentes 

medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar 

razonamientos, procedimientos y conclusiones. 

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

 

CE.M.9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en 

práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y 

adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

Esta competencia se enmarca en el eje socioafectivo y se refiere especialmente a la importancia que 

los factores afectivos tienen en el éxito o fracaso del aprendizaje matemático, así como la necesidad 

de crear un clima afectivo de seguridad en el aula. Se vincula directamente con la CE.M.10 pero 

realmente, con todas, a través de los procesos de resolución de problemas. Sin ánimo de 

exhaustividad, se relaciona también con competencias de otras materias, como CE.EF.3. (Compartir 

espacios de práctica físico-deportiva…) en Educación Física, CE.EPVA.5 (Realizar producciones 

artísticas individuales o colectivas con creatividad…) de Educación Plástica, Visual y Audiovisual, 

CE.MU.3 (Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones…) 

de Música, CE.EVCE.4 (Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno…) de Educación en 

Valores Cívicos y Éticos, CE.EE.1 (Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias…) de 
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Economía y Emprendimiento y CE.FOPP.1 (Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados 

en la cognición, la motivación y el aprendizaje…) de Formación y Orientación Personal y Profesional. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 

CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

Criterios de evaluación:  

9.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas ante nuevos retos. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

 

CE.M.10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y 

experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 

heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva como estudiante de 

matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

Vinculación con otras competencias específicas y con el perfil de salida. 

El desarrollo de esta competencia es paralelo al de la CE.M.9, con la que guarda una evidente 

relación. No obstante, los vínculos con el resto de competencias matemáticas son muy intensos, a 

través del proceso de resolución de problemas y su influencia (mutua) en el dominio socioafectivo. 

En lo que respecta al resto de materias, es sencillo identificar oportunidades de conexión. A 

continuación, se nombran algunas posibilidades: CE.FQ.5 (Utilizar las estrategias propias del trabajo 

colaborativo…) de la materia Física y Química, CE.BG.3. (Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación…) de Biología y Geología, CE.LCLT.10 (Poner las propias prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática,...) de Lengua Castellana y Literatura, CE.TD.2 (Abordar 

problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa...) de Tecnología y Digitalización, CE.EE.2 

(Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales,...) de Economía y 

Emprendimiento y CE.FOPP.4 (Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano…) de 

Formación y Orientación Personal y Profesional.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 

STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3. 

 

Criterios de evaluación:  

10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados. 
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10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, 

favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la 

propia contribución al equipo. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER 

FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

De modo general se establecen los siguientes procedimientos e instrumentos de evaluación: 

▪ Observación directa y medible del trabajo en el centro. Es apropiado para comprobar 

habilidades, valores, actitudes y comportamientos. 

▪ Recogida de opiniones y percepciones mediante cuestionarios, formularios, entrevistas, 

diálogos, foros o debates. Es apropiado para valorar capacidades, habilidades, destrezas, valores 

y actitudes. 

▪ Producciones del alumnado: escritas, audiovisuales, digitales, en grupo o individuales. Se incluye 

la revisión de los cuadernos de clase, de los resúmenes o apuntes del alumno. Se suelen 

plantear como producciones escritas o multimedia, trabajos monográficos, trabajos, memorias 

de investigación, portafolio, exposiciones orales y puestas en común. Son apropiadas para 

comprobar conocimientos, capacidades, habilidades y destrezas. 

▪ Realización de tareas o actividades: en grupo o individual, secuenciales o puntuales, como 

problemas, ejercicios, respuestas a preguntas, retos… Es apropiado para valorar conocimientos, 

capacidades, habilidades, destrezas y comportamientos. 

▪ Realización de pruebas objetivas o abiertas, orales o escritas. Son apropiadas para comprobar 

conocimientos, capacidades y destrezas. 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos se realizará normalmente de la siguiente 

manera:  

▪ Se realizará una prueba escrita objetiva con cuestiones teórico-prácticas al término de cada 

unidad trabajada. Esta prueba puede ser de dos unidades que guarden relación. 

▪ Se controlará el estudio diario mediante preguntas orales al comienzo de cada clase y control de 

esquemas/resúmenes realizados.  

▪ Se controlará diariamente la correcta realización de los deberes mandados.  

▪ Se revisará cada evaluación el cuaderno de trabajo, valorando que esté completo, la 

presentación y la corrección de ejercicios. En este apartado debe recordarse la obligación de 

tener los enunciados de los ejercicios íntegramente copiados diariamente en el cuaderno.   

▪ Ocasionalmente se mandará la realización de trabajos de investigación o de ampliación, 

presentaciones en el aula, individuales o grupales, valorando el trabajo individual y en equipo.  

▪ Se evaluará también la actitud del alumno en clase, concretamente su interés, atención, 

participación, trabajo y comportamiento.  



Procesos de evaluación 
Matemáticas – 3º ESO 

 

 

 

PE – MAT3 – 10/11 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

En todas las actividades que se realicen en el trimestre y sean calificadas se usará un baremo 

numérico del 0 al 10, siendo calificación negativa si es menor de 5. La calificación en cada evaluación 

se obtendrá con una media ponderada truncada de las notas del trimestre según los porcentajes que 

se detallan más adelante. Según resulte esa media, la calificación definitiva de la evaluación se 

corresponderá con los siguientes valores: 

Valor de la media ponderada truncada Calificación 

0, 1, 2, 3, 4 Insuficiente (IN) 

5 Suficiente (SU) 

6 Bien (BI) 

7, 8 Notable (NT) 

9, 10  Sobresaliente (SB) 

Ponderación de notas en la obtención de la calificación trimestral: 

▪ Conjunto de pruebas escritas u orales periódicas y otros trabajos ocasionales o situaciones de 

aprendizaje: entre el 75% y el 85% de la calificación definitiva, dependiendo de la cantidad e 

importancia de los contenidos tratados en estos controles y trabajos.  

▪ Deberes, trabajo diario y actitud en clase: entre el 15% y el 25% de la calificación. 

La nota de este apartado se obtendrá mediante: 

▪ La observación de alumnado, tanto en el trabajo individual como en el grupal. 

▪ El análisis del trabajo cotidiano del alumnado, a través de cuadernos, fichas de trabajo, 

proyectos… 

▪ La valoración de la participación en las actividades de aprendizaje. 

▪ La calidad de las aportaciones y sugerencias en el marco de tareas de grupo (debates, 

intercambios, asambleas…). 

▪ La valoración de la colaboración entre el alumnado. 

▪ La realización de las tareas (en clase, en casa, en otros contextos…). 

La realización de trampas durante las pruebas se penalizará con un cero en la prueba. 

El alumno que haya faltado a clase justificadamente el día de la realización de las pruebas podrá ser 

convocado para realizar dichas pruebas sin previo aviso desde que se reincorpora al colegio, aunque 

no tenga clase de la propia materia. 

Recuperación de las evaluaciones pendientes.  

Para el alumnado que no haya superado los objetivos de cada evaluación se establecerá un plan de 

refuerzo que podrá consistir en la realización de uno o sucesivos exámenes de recuperación que se 
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deberán superar, y que se podrá complementar con la entrega de un dosier de trabajo a devolver 

cumplimentado en fechas pactadas, que suponga una guía para trabajar dichos contenidos y que 

pueda aportar algún punto extra en dicha recuperación.   

Calificación final. 

La calificación final de la asignatura se obtendrá a partir de la media aritmética de las tres 

evaluaciones intermedias, redondeada sin decimales. Para realizar dicha media se tendrá en cuenta 

la media ponderada truncada mayor, entre evaluación y recuperación. En cualquier caso, si una 

evaluación intermedia no ha sido recuperada en las sucesivas oportunidades, la materia quedará no 

superada en la evaluación final. 


